
AJSO l.-NÚM, 105 , MADRID 12 DE MAYO DE 1888 TOMO II,-PAG." 381

MINI8TERIO'DE LA GUERRA'

DI·ARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALESÚRDENES

ArmaJUento y llluniciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista {Iel expediente instruido en la plaza
de Villalba, con motivo de la inutilidad de 69 fusiles de los que
tien6lÍ. su cargo la CGID.andancia de Carabineros de Lugo, S. M.
el REY (q, D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido resolnr, de conformidad con lo informado por V. g.
Y,l~s Direcciones generales de Artillería y de Adm~nistración
M:¡j~tar, que sean. cambiados definitivamente en el parque de
Artillería de esa plaza, por otros de útil servicio, recomponién
dose ,60 dl:l éllos por cuenta del Estado; por la do los carabineros
dOle Ilotlríguez, ltlanu.el Goodlez López y .l.velino Lo
sadllltlarah'a, los señalados respectivamente con los números
1.707,31.351 Y8.152; Y los 29.8';7,17.569, 8.159,8.171 Y8,168,
:on cargo á la expresada Comandancia, excitándose el celo del
Jefe de ésta y de las demás del Cuerpo, á fin de que procuren,
for cuantos medios estén á su alcance, el evitar en lo sucesivo
aacumulación de tantos desperfectos de armamento.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos

d
consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
e Mayo de 1888. '

CASSOLAs - . ,
enor CapItán (;feneral de Galicia',

Señores Directores generales de .I....tillería y Administración
Militar,

Ascensos

DIREGCIÓN GENERAL DE INSTRECCIÓN MILITAR

Re Excrnó. Sr.:-;-El REY (q. I? g.), y' en su nombre la R~IN.A
a gente del Remo, aprobando la propuesta :r:eglamentaria de
t:cen~o qUe elevó á este Ministerio el Director general de lns
alUCclón Militar, .se ha dignado conceder el empleo de alféreces
l1l~rnnos de la Academia de Artillería, á los 55 alumnos de la mis·
O ~ue se expresan en la siguiente relación, que principia con
1)' ~ranci8cO I<~e"'náodez lIe.'edill y .tl.tlaUd y concluye con

• ab...iel Moragnes y (;a.'ot, en razón á que han aprobado

el segundo año de estudios que cursaban; debiendo, por lo tanto,
causar alta en sus nuevos empleos en la próxima revista admi
nistrativa del mes de Junio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos años. - Madrid '7
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de .l.dmioistración lUilitar.

SéI10res Capitán general de Uastilla la IWueva y Director ge
neral de .tl.rtillería,

Relacidn que se cita
Número
de (lre·

ftlrencJ:a. ¡SOMDRES

1 D. Franeisco Fernánclez lIeredia y il.daUd"
2 »Jl.lejauds·o ,Uoreno ~Ie Gnc.·ra l Uastaueda.
3 1I Jorje Fc.'náudez IIcl'cdia y Jl.dlllld.
4 »Fernando Ruiz y Fcduchy.
5 »!Lul!. TUI' y Iltalau,
6 »FI'an..isco notella y Tor.'es.
7 lJ Emilio Delgado y rtlaqueda,
8 »I)ic~o Lópcz y SanjulÍlI.
9 XI Ricardo Gázque y Aznar,

10 »I<~rancisco San rtliguel y IIllsilla.
11 XI rtlllnucl de Uasb'o y Govantes.
12 »José Fe.'uández y de la 11Iuente.
13 XI Rafael Tomé y del Valle.
14 »IWea'co ltlartinez I ...uján.
15 XI José rtlariáte~uiy Garay.
16. »Jostino Pérez y de In .1Ieua.
1'1 D Francisco'~eón-Garabito y Fons,
18 ».ti.ndrés García VaHadoUd y Sánchez..
19 XI Vicente Puga y V ázquez.
20 JI lIipólUo Peña y Maya.
21 » rtliguel Fcrnández de Llcneres y l1lágera,
22 » Joaquín GenCl' y l<'osSli.
23 XI .tl.lfon..o Díaz .tl.guRllo ). Garcín., 'ti'a.'gas.
24 ».tl.ngel G.'IlU é Inglada,
25 »Joaquín rtlol'cno y I~e"llández de Rodas.
26 ».·ed.;o Dltrl'ionuel'o y Uulz Soldado, '
27, »José Quetglas ). RalD'.n,
28 XI "oUlingo lln...clde y Uallo,
29 » F.'IUlc!seo Uehu'ini y Iluñoz,
30 1Il ',,\lls Sal\z y Lópe,..
31 »~~.'aneisco Leguina y Piñal.
32 1Il José ltlonte...o y Ilegllart.
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CASSOLA

CAssor,A

CASSOLA

CASSOLA.

Señor Oapitán general de la tilla de Cuba.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Capitán general de la hla de (;uba.

CAssoLA.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien nombrar a;yudante de Campo, del
mariscal de Campo n. Gregorio .Jlménez y Garcia, segun
do cabo de esa Capitanía general, al teniente coronel del bata
llón Reserva de Santa Coloma de Farnés, D. Manuel de MI.
guel y SalaZlll', al cual se abonará el sueldo y. raciones corres
pondientes para caballo, con arreglo al real decreto de 19 de
Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De grden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid '7 de Mayo de 1888.

eAssOLA

Señor Capitán general de A.ragón.

Señores Capitán general de fjataluña, y Directores genel'ales
. de Administración Hilitar é Infantería.

Excmo.Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los uombramientos
de ayudantlils de campo hechos por V. E., según manifiesta en
sus comunicaciones número~ 2.200 y 634 de 5 de Diciembre úl·
timo y 24 de Marzo próximo pasado, á favor del corp.andante y
capitán de Caballería respectivamente, D. Diego Figtleroa
Dern.Ández y D. Salvador Arizón y Sánchez Fano, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de 23 de
Septiembre último (C. L. núm. 375), y real orden aclaratoria da
Zi del mismo (O. L. núm. 399). _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 da
Mayo de 1888.

SUBSECRETAltÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista del expediente de insolvencia, del ca- .
pitán de Infantería, D. ilndrés I.l>é~ez Fel'nán('cz, ~ue V. E.
remitió á este Ministerio, en 3 de Marzo del afio prÓXImo pasa
do, instruído en sustitución del que se perdió en el naufragio d?~
vapor' Gijón, en el cual se comprueba que el interesado no deJO
bienes á su fallecimiento, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada
de 17 de. Septiembre último, se ha; servido -resolver, que ~e de
Clare partida fallida, las 607 pesetas 50 céntimos, de qU~ re
sultó deudor este oficial á su fallecimiento, cargándose dICha
suma al capítulo de imprevistos del presupuesto de la Isla de
Cuba. lt

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydem s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de MayO
de 1888.

Gastos dtv~rsosé imprevistos

SUBS:¡;lCRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Indem.nizaciones

DIltECCrÓ~ GENEltAL DE :ADMINISTRACIÓN MILITAR

, . 1 !tEII(A
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nom?~e a ua ha

Regente del Reino, se ha servido aprobar las comIsl~ne~qD_
conferido V. E. al coronel, teniente coronel de IngenIer ,

NOMBRES
Número
depre

ferencia

Ouartel
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el mariscal de
campo D. UipóUto Llorente y Rey, la REINA Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha te
nido á bien autorizarle para que fije su residencia en Vigo, en
situación d" cuartel. Al propio tiempo, S. M. se ha servido con
cederle seis meses de licencia para Francia y Portugal, á fin de
que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

Destinos

33 D. lIannel LaMia y Nuño.
34 - ]O José Ruiz y Fednchy.
35 »Tomás Go..ria y Toral.
36 » José Morales é Iribarre.
37 ]O Román Gr¡~a y Cano-Ol·ea.
38 ) Lul. Beltrán y González.
39 ]O Patricio ltlárquez y Escosura.
4(l ) Luis Taviel de "-ndrade y Lerdo.
41 »Fl'aneisco f{ühnel y Bindis.
42 :t Jntián Pardinas y Vial.
43 ]O "-ntonio Pérez Marín y González Hontoria.
44 » Julio Fuentes y "-Ivarez.
45 »"-gustín Palomero y CJortés.
46 »Francisco Bustamante y "-guirre.
47 »Amaro Alufre y Dueso.
48 )l Francisco Antem y !llarcó.
4!J »Juan Esteve y Demieheli.
-50 ]O Manuel de la Dehesa y Barailano.
51 ]O Rafael Sonza y Bueno.
52 ]O Elíseo Loriga y Parra.
53 ]O CJecilio Bedia y Caballería.
54 »ltomán León y Núóez.
55 »Gabriel iJlol'a,;ues y Carot.

Madrid 7 de Mayo de 1888.

Sellor Capitán general de Gallcia.

Sefiores Capitán general de las Islas Baleares, y Director ge
neral de A.dministraclón Militar.

SUBSECRETARíA-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por el brigadier
D. E'farllfto Garcia Ilelna, nombrado Gobernador militar de
la provincia de Oviedo,.. la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augustó Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudante de Campo de dicho oficial general. al teniente
coronel de Caballería D. CJarlolil González (J>osada, que des
empeJ1aba igual cometido á la inmediación del mismo, en su an
terior destino, debiendo abonárBele el sueldo y raciones corres
pondientes para caballo, con arreglo al real decreto-de 19 de
Marzo de]885 (C. L. núm. 124).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos (lonsiguiente~.-Dios guarde á ·V. El. muchos aIlOs.
Madrid 7 de Mayo de 1888.

Se1'i.or Capitán ge~eral de (:lnstllla la "¡~ja.

SeñoreswrElapitán general de (;a~tllla la Nueva, y Directores
generales de ,ldministración ltIlIltal' y de CJaballel'íll.
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HODoraio de Saleta y Uruxent, y al comisario de guerra de
segunda clase D. Emilio A.guilar-A.mat y Ramís, para que
en representación de los cuerpos á que pertenecen, formen parte
de la Junta que ha de reunirse en Huesca, con objeto de arren
dar una casa con destino á Gobierno Militar de dicha r>1<11,:a, de
cuyo servicio dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de
28 de Marzo último; disponiendo S. M., al propio tiempo, que
previa la justificación y liquidación que proceda, se abonen á los
mencionados jefes las indemnizaciones y gastos de locomoción
que dewnguen, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 19 del
reglamento vigede.

De real orden lo diga á V. E •.para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Director general de Ingenieros.

Excmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que la real orden de
17 de Enero último (D. O. núm. 13), por la cual se concedió el
abono de 32 pesetas 50 céntimos, en concepto de indemnizacio
nes y gastos de viaje, al oficial segundo de Administración Mili
tar, O. ~ieolás Díaz Velaseo, por la comisión que desempe
ñó en Teruel, en Octubre del año anterior, se entienda modifi
cada en el sentido, de que la cantidad que devengó asciende á
62 pesetas 50 céntimos, según resulta de los escritos de V. E.
de 15 de Marzo y 20 de Abril próximos pasados, al participar
dicha diferencia por consecuencia del error sufrido en la rela
ción que fué cursada á este Ministerio en 23 de Diciembre
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 5 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Sa:l1or Capitán general de Jlragón.
"

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

. Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ~
mento de la Comandancia de Guardia Civil de Palencia, lIon
~meterio Enriquez )' Tomé, en la que solicita 45 días de li·
~ncia por enfermo, para Ledesma (Salamanca), el REY (que
~l08 guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, te·
lU~~do.en cuenta. que por el certificado facultat~vo que acompa·
rJUS~lfica su padecimiento, ha tenido á bien concederle dicha

Clln9Ia con el sueldo reglamentario.
~e r?tU orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

COntlgUlentel:l._Dios guarde á V. E. muchos años.-Mwl'id 8
de Mayo de 1888. '

CASSOLA

Se:l101' Capitán general de Uastllla la VIeja.

. Señor Director general de Administración Militar.

Material de Artillería

DIREOCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-He dado cuentaá S. M. de la comunicación
;~e, co~ .fecha 13 de Abril último, dirigió V. E. á este Ministe·
~\~OhcItando autorización para disponer que por el parque de
gre 1 la se faciliten á la Junta de Arbitrios de la plaza, 300 kUo
laarn;s de pólvora, previo el pago de su importe, con destino á.a: o ras del municipio, y el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
la ~~A R~gente del Reino, de conformidad con lo informado por

IraccIón Ganeral de Artillería., se ha dignado conceder la.

autorización que V. E. interesa, en la inteligencia.cle que la ven
t.a ha de efectuarse al precio con que la pólvora figure valorada
en la documentación dd parque de Melilla.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Director general de ~dministraeión 1Ili1ltar.

Pases, p~rmanencia

y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSECR~TARiA.-SECCIÓNDE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-Para cubrir una vacante de teniente y Qtra de
alférez que han resultado en 'ese ejército, correspondientes al
turno de la Península, al aprobarse la propuesta 'reglamentaria
del arma de Infantería del mes de Enero último, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar almismo, lo's de dicha clase y arma res
pectivamente, D. Enrique Gareia Buizo, del regimiento de
Extremadura, núm. 15, y D. Jose Gareía Zaharte, del de
Almansa, núm. 18, por figurar los primeros en la escala de as
pirantes y reunir las condiciones necesarias para servir en Ul
tramar, resolviendo en su consecuencia que los expresados ofi
ciales, sean baja definitiva en este ejército y alta en el de esa
Isla en los términos reglamentarios, significando á V. E. que las
otras dos vacantes de alférez que corresponden á dicho turno en
esta misma propuesta, se cubrirán con el personal que se desti
ne oportunamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Uuha.

Señores Capitanes generales de Burgos, ,l,nclalucía y Gall
eta, Director general de A.dministraclón Militar, é Ins
pector de la Uajá General de ,UltI·amar.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
neral de la Guardia Civil, para la provisión de una vacante de
coronel, una de capitán y otra de teniente que eJtisten en la plan
tilla del cuerpo en esa Isla, por regreso del personal que las &.er
vía, el REY (q D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido. á bien nombrar para ocuparlas, á los jefes y
oficiales comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Franciseo Muñez Reinoso, y termina con D. Luis
Rahadán -Terrón, en la cual se expresan los empleos y desti
nos que se les confiere, en razón á ser entre los aspirantes quie-

. nes reunen preferentes condiciones reglamentarias, debiendo en
su consecuencia los interesados, causar alta y baja en sus res
pectivos 'ejércitos, en los términos prevenidos, correspondiendo
al teniente coronel D. Francisco MufiozReinoso, costearse de
su peculio particular el importe de su pasaje y el de su familia,
hasta la incorporación á su nuevo destino, Gon arreglo á lo de
terminado en el artículo 2.o de las .instrucciones de 12 de Enero
de 1884.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 7 de Mayo
de 1888.

. "oASSOLA

Seiio~ Capitán general de la Isla de Uuba.

Señores Capitanes generales de la Isla de Puerto DJeo, Ex
tremadura, Grauada, Burgos, Jlndahtcia y Galiela,
Directores general~s de ~dminish'aeión lUlUtar y Guar
dia t::ivil, é Inflpector de la Uaja General de Ultramar.
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CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 29 de Febrero anterior, participandQ haber dis
puesto el regre:w á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, del alférez de Infantería, D •."-gnstín Itlaneo Sei·
són, en· atención á que ha cumplido el tiempo ele máxima per
manencia en Ultramar, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Reg-ente del Reino, ha tenido á bien aprollar la determi
nación de V. E., re'solviendo, en su consecuencia, que el expre
sado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á su llega
da en situación de reemplazo en el punto que elíja, y á disposi
ción del Director general del arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mayo
de 1888.

Selior Capitán g-eneral de las Islas Filipinas.

Setiores Capitán general de fJata'uña y Directores generales de
tldministración Milita.' é Infantería.

Relacidn que se cita 1 Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gen8- ~

1
ral de la Guardia civil, para la provisión de una vacante de ca- J

D. Francisco ltlllñoz Reinoso, teniente coronel del Cuerpo pitán que existe en la plantilla del Cuerpo de cse ejército, por ;
en el ejército de Puerto Rico, de coronel de.]a Guardia Ci- ; regreso á la Península, según real orden de 14 de Marzo último 1vil del ejército de Cuba en vacante producida por re"'reso 1 (D. O. núm. 62), de n. Fr:ulCiseo lIernimdez .'el·I'er, que la

. á la P~nínsula, de D • .lose Po"es JhlléneJ!, segú:real ¡ ser:ía, el RE: (q. ,D.. g.), yen su nombre la REINA Rege~te del
orden de 15 de Marzo último (D. O. núm. 62). i Remo, ha tellldo a bIen nombrar para ocuparla, al capItán de

) Dionisio Juan Peris, capitán del Cuerpo en la Comandan- 1 los tercios de la.Is~a de Cub~, D. F~aneiseo .lllodrígllez de
cia de Cáceres, ele capitán á los tercios de la Isla de Cuba, ¡ Rhero, en. r~zon a ser entre l~s aSpIr<l?tes qmcn reune prefe
en vacante producida por regreso á la Península, de !ton! r?ntes conqlClO~es regl~~er:-tarIas; .deblendo~ en su consecuen
JuUán ."-Ionso tlriza, según real orden de 8 de Enero úl- 1 CIa, c'tusar baJa .en ~l eJerCIto d~ dIcha AntIlla y alta en el de
timo (D. O. núm. 5). I es~ Isla, en los terml~lOs prevellldos, 1. costear de ~u peculio

:) Luis Rabadán Terrón, tBniente del Cuerpo con destino ¡ e1lmporte de su pasaJe yel de·su famüla, hasta la mcorpora
en la P. M. del 16 tercio del mismo de teniente de los ter- ! ción á su nuevo destino, con arreglo á lo determinado en el ar
cios de la Isla de Cuba, en vacante 'producida por regreso! tículo 2.0 del reglamento de 12 de Enero de 1884.
á. la. Península, de D. 111atías Díaz Quintanilla, según ¡ De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y demás
mal orden de 27 de Febrero último (D. O. núm. 51). l' efec.tos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de

Mayo de 1888.
Madrid 7 Ele Mayo dE#l888. CASSOLA.

CASSOLA !¡Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

. Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Director gene-
Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de comandante co-I ral de la Guardia ~idl.

rrespondiente al turno de la Península, que ha resultado en
ese ejército, al aprobarse la propuesta extraordinaria del arma 1 -----
de Infantería del mes de Diciembre del año pasado, el REY (que 1
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha f
tenido á bien destinar al mismo, al de dicha clase J' arma del ba- 1
tallón Depósito de Belchite, número 80, D. Uieardo Bruno !
Herner, por figurar el primero en la escala de aspirantes y re- i
unir las condiciones necesarias l>ara servir en Ultramar; resol· 1
viendo, en su consecuencia, que el expresado jefe sea baja defi- !
nitiva en este ejércit? y alta en el de esa Isla, en condiciones I
reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás !
efectos.·-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 7 de Mayo ¡
de1888.· I

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de (Jub~. 1

Señores Capitanes generales de tll'agón, tlndalueía, Burgos I
y G~licia, Directores generales de Infantería. y "dminis- f

itraclón Militar, é Inspector de -la (;aja General de U-
tramar.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de. In
fantería, D, Gafu'iel GOllzález ltlartíll, en instancia que
V. E. cursó á este' Ministerio, ~on su escrito fecha 1.0 de Marzo
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen~
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado, el regreso
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
atención á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria perma
nencia en Ultramar, resolviendo, en su consecuencia, que el eXí
presado capitán sea baja definitiva en ese ejérClito J' alta e~ e
de la Península en los términos reglamentarios, quedando ad~ur' á ISllegada en situación de reemplazo en el punto que e lJa y 1
posición del Director gen@ral de su arma, ínterin obtiene~o;:
cación, aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado die a
gI'acia. . . á.S

De real orden lo digo á V. E..para su conocimi~ntoY~...o
efectos.-Dioll guarde á V. E. muchos años.-MadrId 7 de <l

de leS8. .
OASsoLA.

Excmo. Sr. :-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Sanidad Militar, para la provisión de una vacante de sub
inspector de primera clase, que existe en la plantilla del Cuerpo
de esa Isla, por haber ascendido, según real decreto de '7 de Mar
zó último (D. O. núm. 53), D. "-ntonlo Pardlñail y ltlartíoez,
que la servía, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien ncrmbrar para ocuparJa al
subinspector médico de primera clase graduado, de segunda
efectivo D. Tomás Casas y ltIartí, que en la actualidad se
encuentra en situación de reemplazo en San Fernando (Cádiz),
en razón á ser entre los aspirantes el que reune preferentes con
diciones reglamentarias para el pase á Ultramar; debiendo, en
Sll consecuencia, el expresado jefe ser baja en este ejército y alta
en el de esa Isla, en los términos prevenidos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid '7 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Setior Capitán general de la Isla de (Jubit.

Señores Capitancs l.\eno1'ales de ,lndalucia, BUl'gos y GaU-, I
cla, éJ)irector general de tl.bnlnistración y Snnidad Mi-
lIt.., • In,!,"'''" del. C'Il. GeDe.A1 .e ""••m... j

Sellor qapitán general de las Il!llnFl FIIJpinas.

Señores Capitán general de Catahlí'ill y Directores
de tldministración Mllltal' Ó Infantería.

gene~~
.' ·l¡).."',;-;.o
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Recolll.penE!las

DIRECCIÓN !3ENERAL DE' INSTRUCCIÓN MILITAR

'Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre :a REINA
Regente del· Reino, en vista de la instancia promovida pOI' el te
niente coronel de Caballería, 1). Leandro Mariscal y ElIIpi-

1
ga, ~r.ofesor que fué de las conferencias de oficiales de Castilla
la VIeJa, hasta que se verificó la supresión de las mismas, y
conformándose con lo propuesto por el Director general de Ins
trucción Militar, se ha dignado conceder al referido jefe, por re-
solución de 2 del actual, el grado de. coronel, en recompensa por
el primer plazo del profesorado, con antigüedad de 11 de Junio
de 1887, fecha en que cumplió aquél y co11 arreglo á lo dispuesto
en el artículq ]7 del real decreto de l.0 de Mayo de 1875 (C. L. nú
mero 345).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefectoi;!
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
Mayo de de 1888. '

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director ge
neral de Administración Militar, para la provisión de una va
cante de comisario de guerra de segnnda clase, que existe en la
plantiJla del Cuerpo, de esa Isla, por regreso á la Península, se
gím real orelen de 21 de Marzo último (D. O. núm. 68), oe Don
Buflno Esparza y CjabaUer, que la servía, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar para ocuparla, al comisario de guerra de primera cla
Be graduaé[o, de segunda efectivo D. Se,-cro níaz Re~'nés,

que presta sus servicios en la Intendencia Militar de Vasconga
das, en razón á ser entre los aspirantes quien reune preferentes
condiciones reglamentarias para el pase á Ultramar, debiendo,
en su consecuencia el expresado' jefe ser baja en este ejército y
alta en el de esa Isla, en los términos prevenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás'
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid '{ de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla tle Cjuha.

Señores Capitanes generales de Burgos, Audalucía, Vascon
gadas y Galicia, Director general de Admini¡¡tración
Militar é Inspector de la (~aja General de Ultramar.

Excmo. Sr. :-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral del Clero Castrense, para la provisión de una vacante de
capellán de entrada que existe en la plantilla del Cuerpo, de esa
Isla, por r<>greso á la Península, según real orden de 29 de Fe·
brero último (D. O. núm. 51), de D. José ~amhra }" Ga.·cía,
'¡Re la servía, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con objeto de ocu
parla, al opositor aprobado por real orden de 31 de MarzG
(D. O. núm. 75), n, Juan de la Rubia Dominguez, residen·
te en esta corte, en razón á ser el' único aspirante á ella, y
reunir las condiciones reglamentarias para el pase á Ultramar;
concediéndole, en su consecuencia, el empleo de capellán de en
trada de ese ejército, en el cual deberá causar alta en los térmi-
nos prevenidos. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid '7 de Mayo
de 1888.

CASSOLA
801101' Capitán general de la bla de (;uba.

Setiores CapitanBs generale~ de t.~astnla la ~ueva, Burgos,
Andalucía y Galicia, Directores generales del Clc.·o
Uastrense y Administrlleión Itlilitar, é Inspector de la
Uaja GenCl'al de Ultramar.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDtA CIVIL

. ~xcmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida, por el ca
~Itan de la Guardia Civil, D. José I ..()pez de Sola, solicitan
~ q~e la situación de reemplazo que tiene declarada como per
hneCIente á la Península, se le conceda disfrutar en esa Isla,
er~a que le copresponda colocación en los tercios de aquélla,
al Ey ~q . .n. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
In ~1'opIo tIempo que se ha servido aprobar como hecho consu
l' ~ o. b determinacíón de V. E. suspendíendo el embarque del
c~ eiId?capitán, hasta la resolución de su instancia, de acuerdo
lli: ~ I~formado por el Director de la Guardif,t Civil, no ha te
re o a bIen acceder á la petici6n del interesado, el cual debe
lagr~~ar de~de luego á la península, conforme á lo dispuesto en

r~a orden de 28 de Febrero último (D. O. núm. 48).
Con .e r?al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
de :;guIentes.-Dios guarde á V. E. muchos aIios.-Madrid '8

"layo de 1888.
S CASSOLA

el101' Capitán general de la Isla de D:"llerto Ilico.

CASSQI.A
Señor Director general de Ca~allería.

Retiros

SUBSECRETARÍA.-SECorÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 d@ Marzo
próximo pasado, se ha servido conceder al músico de segunda
clase del regimiento Infantería núm. '7, de ese ejército, JO!iié
Cjahrero Jarón, el retiro para que se le propuso por esa Capi
tanía General, asignándole, en definitiva, el haber mensual de
56 pesetas 25 céntimos, equivalentes á 11 pesos 25 centavos que
le corresponden, por contar 25 años de efectivos servicios, con

. arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 30 de Octubre de
1816, real orden de 17 de Septiembre de 18'72 y orden del Gobier
no de 15 de Noviembre de 1874; cuya cantidad se le satisfará
por las Cajas de ese Archipiélago, á partir de la fecha de su baja
en activo.

De real orden lo digo á V. E. -para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 7 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas J.;"lIipinall.

Señor Presidente del 4Jonsejo Supremo de Guerra y Ila
rina.

DIRECCIÓN GENERAL: DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El, REY (q. D. g.l. yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha. dignado expedir el decreto siguiente:

«En vista de la acordada de veintinueve de Febrero último.
del Comiejo Supremo de Guerra y Marina en pleno, Vengo e~
confirmar el pase á la situación de retirado, que accediendo á
sus deseos le fué concedido en diez de Mayo de mil ochocientos
ochenta y cuatro, al intendente de ejército, personal, efectivo
de división D. Jl.u~u§toSeguí y García de .Lara, aebiendo
disfrutar el haber que por clasificación le corresponda.-Dado
en Palacio á diez y ocho de Abril de mil o'Chocientos ochenta y
ocho.-MARÍA CRIS1'INA.-EI Ministro de la Guerra, Manuel
Cassola.» .

De real orden lo'digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, en el concepto de que, conformándose S. M. cen lo ex
puesto por el Con51ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordar
da de 13 de Febrero de 1886, relativa á la clasificación del inte
resado, ha tenido á bien fonfirmar igualmente y en definitiva, el
señalamiento de 833 pesetas 33 céntimos mensuales, hecho pro
visionalmente á su favor en 10 de Mayo d@ 1884, siéndole abo
nada dicha cantidad por la Delegación de Hacienda de esa pro-
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vinda. en cuya capital fija su residencia, y previa la correspon·
diente deducción de lo que haya percibido á partir de L· de
Abril de 1886, desde cuya fecha ha estado en situación de reem
plazo en ese distrito.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 5 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de fJataluña.

Señor Presidente del fJonsejo Supremo de Guerra y 111a.
riua.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha dignado expedir el decreto siguiente:

«En vista de la acordada de veintinueve de Febrero último,
del Consejo Supremo de Guerra y'Marina en pleno, Vengo en
confirmar el pase á la situación de retirado, que accediendo á sus
deseos le fué concedido en primero de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y cinco, al intendente de ejército, D. Juan Rútler
y tlrialO, debiendo disfrutar'el haber que por c1asificaciónle ca·
rresponda.-Dado en Palacio á diez y ocho de Ahril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de la
Guerra, Manuel Cassola.» •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, en el concepto de que, conformándose S. M. con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acorda
da de 5 de Noviembre de 1SS;;, relativa á la clasificación del in
teresado, ha tenido á bien confirmar igualménte y en definitiva,
el señalamiento de 833 pesetas 33 céIltimos mensuales, h6!cho
provisionalmente á su favor, en 1.0 de Agosto del referido año
de 1885, siéndole abonada dicha cantidad por la Delegación de
Hacienda de esa provincia, en cuya capital fija su residencia, y
previa la correspondiente}educción de lo que haya percibido, á
partir de 1.0 de Abril de 1886, desde cuya fecha ha estado en si
tuación de reemplazo en ese distrito.-Dios guard..e á V. E. mu
chos años.-Madrid 5 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Seilor Capitán general de fJatalufta.

Seilor Pre~lidente.del fJonsejo Supremo de Guerra }' .lla.
rina.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de que el alférez del quinto tercio do
la Guardia Civil, D • .Juan Gareía y Suál'ez, ha ·cumplido la
edad reglamentaria para obtener su retiro, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer, que el expresado oficial sea baja definitiva en su
Cuerpo, por fin del presente mes, expidiéndole dicho retiro para
Valencia, y abonándosele provisionalmente por la Delegación
de Haciepda de dicha provincia, el haber de 146'25 pesetas men
suales á que tiene derecho por sus años de servicio, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa, acerca del defi
nitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro
puesta documentada del interesaqo.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

CASS9LA

Señor Capitán general de Valencia.

Seiloreill Presidente del fJonscjo Sup..~mo de Gne....a }' Ma
rina, y Director general de tldministración ltIilltal'.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA,
Regent"-.del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de
Abril próximo pasado, acerca de ·la propuesta .de ~etiro for-

-mulada á favor del coronel grailua~o, teniente coronel de la
Guardia Civil, D. Víctor tllvarez y i'tlovoa, se ha dignado
confirmar, en definitiva, el haber de 405 pesetas mensuales qU$

en concepto de provisional, se le asignó por real orden de 13
de Marzo último (D. O. núm. 60), al concederle el expresada
retiro por edad, para esta corte.

De re9J orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. I~. muchos años.-Madrid 8 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra)' Ma
rina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g ), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 14 de
Abril, próximo pasado, no ha tenido á bien conceder el retiro
que, como inútil, ha solicitado el soldado licenciado .José Her
náudez Hernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect.tJ~

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrirl7
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ha-
rina. .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.); yen su nombl'e la REINA
Regente del ~ino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 6 de Abril
próximo pasado, ha tenido á bien conceder el retiro que ha solio
citado, como inutiliy,ado en campaña, al soldado licenciado
Juan del Uío TOI'al, asignándole el haber mensual de 2'J
pesetas 50 céntimos, conservando además la pensión de 7 pe¡e
tas 50 céntimos, aneja á una Cruz del Mérito Militar que
obtuvo por 'la herida grave que recibió el 19 de Junio dt;lI8'75.
La cantidad total de 30 pesetas al mes habrá de satisfacérsele
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 17
de Mayo de 1886, en que por primera vez se le declaró' inúti! ofi
cialmente, como resultado del reconocimiento facultativo que
sufrió en dicho día, y con deducción de lo que desde e:ntop.ces
haya podido percibir por la pensión de la cruz. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefe.cro;
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Malind
de Mayo de 1888. .

MANUEL CASSO:&A. '

SeI10r Capitán general de fJastllla la Nueva.

Sellor Presidente del fJonsejo Supremo de' Guerra YltIa
I'¡na.

Sueldos, haberes y gratificaciones.

DIRECCIÓN GENERAL DE AD:M:INISTRA.CIÓN :M:ILITA1t

Excmo. Sr.:-En vista de l~ instancia que V. E. cur~6.lÍ e:~
Ministerio, con su comunicación·núm. 2.401, de 24'de DICI~ 1s'
último> promovida; por el conserje de primera clase d~ Ad1llll l! U8

tración Militar, n . .losé María "'hnéne~}' Rodrlguell, q e
actualmel'l.te se halla retirado, on súplica de que el sueldo~
ha venido disfrutando desde 1.0 de Julio de 1885 hasta que ~_
á dicha situación, se declare exento del descuento, y. en;, lÍIl\ll.
secuencia, que le sea abonado el importe del mencIOll te;ciBl
puesto, el REY (q. D. g.), yen su nombre la'REINARe~
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Reino, se 'ha servido desestimar la reclamación del recurrente
por no tener derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á_V. E. para su éonocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de MaYQ
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán g~neral de la Isla de (lnba..

Su:rninistro$

DIR.ECCIÓN GENERAL DE AmnNIsTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia que promovió en 20
de Octuhre de 1882, D. Isidro tl.oiz, alcalde constitucional de
O1oriz, en súplica de que se abonasen al Ayuntami(?nto del refe
rido pueblo y al de Solchaga, 4.450 y 1.750 pesetas que respec
tivamente entregaron en 4 y 5 de Septiembre de 1875, para el
sostenimiento de las contraguerrillas de Tafalla y Tudela, en
concepto de multas impuestas por el general en Jefe del ejército
del Norte, el REY (q. D.g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido desestimar dicha peticié:n, por. carecer
de derecho el recurrente á lo que solicita_

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mayo,
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

Uniforme y vestuario

DIREI'lCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-La prenda 'denominada Guerrera, adoptada
por real orden de 15 de Noviembre de 1884, fué propuesta por
las ventajas que ofrec{a, para liSO diario, con relación á la levi
ta que usaban los jefes y oficiales'del Ejército, y considerando
que por el tiempo transcurrido, la experiencia ha venido á con
firmar todas las opinione~ emitidas en aquella fecha, por los
Centros respectivos y Cuerpos consultivos, aconsejando una so
lución definitiva respecto á esta parte del uniforme; conside
rando, que al destinar la levita para vestir en los días de gala y
e~ otros actos sociales, s e imponía mayor gasto á los jefes y ofi
c~ales, toda vez que al hallarse en mediano uso, se hacía pre-

, ~so sustituirla por otra nueva, cuya necesidad le imponía pre
CIsamente el carácter especial de los mismos actos á que queda
ba destinada; considerando, que la, guerrera en su calidad de
pre~da no ajustada, permite colocar debajo de ella, otra de
abrIgo en los días de invierno, y satisface á la vez una necesi61ad
rCo?ómica, reclamada por los modestos sueldos que disfrutan
~sJefgs y oficiales, el REY (9.' D. g.), y en su nombre la REINA

egente del Reiílo, ha tenido á bien ordenar:
l.0 Queda suprimid~ la levita que para gala usan actual

~1J~te loa jefeS' y oficialel!l de la escala activa del arma de Infal}"
erla, sustituyéndose dicha prenda por la denominada Guerre
~a, ,con tres hil!'lras de botanas, cordonadura y hombreras de
~don de oro para gl:J,la, sustituibles ambas por otros negros de

~e o d? cabra, para diario, cUJa forma y dimensiones se detallan
a contlnuación.
Un

2.
0

El Director general remitirá un modelo, ó tipo, á cada
t a de las guarniciones en que haya por lo menos un regimien
°B~uyo importe se cargará á.los fondos de los Cuerpos.
jef~s El u~o de la nueva guerrera, no será oblig-atorio para los
año y o~Clales de lo!! Cuerpos activos, hasta ,el l. o de Mayo del
18lJO prÓXImo, prolongándose este plazo hasta igual fecha de
cia ,par~ ~l personal que presta sus servicios en las dependen
de s, nomlSIones, batallones de Reserva y Dep6sito, ó en situación
}ll~eem?lazo, no permitiendo su uso antes de los expresarlos
POs os, a menos que no lo verificasen las corporaciones ó cuer
el aPtor completo, y hasta que er;¡to suceda, continuarán usando

e ual uniforme4o. •
. SIn embargo de los plazos anteriormente señalados, los

jefes y oficiales de Infantería quedan autorizados para seguir
vistiendo la guerrera que hoy usan, para el servicio diario, hasta
un año después del plazo que para la nueva se les señala, pero
entendiéndose, que semejante autorización, estará limitada por
la necesidad que impone la completa uniformidad que observa
rán los Cuerpos y corporaciones en sus diversos servicios.

5.° A ningún oficial de la escala activa de Infantería, se le
obligará á adquirir nueva levita, quedando todos a.utorizados
para usar la que actualmente tienen, en aquellos actos que no
sean de formación ó revistan carácter oficial, hasta un mio des
pués de tener en uso.la nuéva guerrm'a.

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11
de Mayo de 1888.

CASSOLA.
Señor Director general de Infantería.

Deseripe~ón de la gnerrera
Será de pallo azul tina y cuello del mismo colo)', contornea

do como el resto de la prenda', por una cinta I;legpa de pelo
de cabra, de dos centímetros de ancho; la forma del cuello
será igual á la que hoy tiene, con una altura de tres centíme
tros; á dist.ancia de siete y á partir de su abertura, por derecha
é izquierda, se colocará el número del regimiento, una R ó DIos
que presten sus servicios en batallones de Reserva ó Depósito,
y la cornetilla con número, los que pertenezcan á batallones de
cazadores, usando éstos las sardinetas Qn la bocamanga, de la
clase y dimensiones que actualmente tienen señaladas.-En el
pecho ó parte delantera de la prenda, se coloearán tres hileras
de botones, compuestas de siete de éstos cada una, situando la
primera en el lugar y forma señalada para la actual guerrera,
procurando que el más alto quede á distancia de tres centí
metros del arranque del cuello de la prenda, y las dos fila.s
restantell, se colocarán una á cada lado de la central~ y á. la dis
tancia que determinan las dimensiones de la cordonadura.
Esta será negra, de pelo' de cabra, y de 'sección cuadrada, de
sei~ milímetros de lado, para diario, sustituyéndola para los
,días de gala, por otra de cordones dorados, sección circular, de
seis milímetros de diámetro.-Las hmras laterales de botones
se colocarán de manera que el boMn superior .diste ci·nco cen
tímetros del más inmediato de la hombrera, y dos más alto de
la horizontp.l que pasa por este último.-Los dos botones más
bajos de las hileras laterales, medirán entre sí la tercera parte
de la distancia que exista entre los dos superiores, y los botones
intermedios en ambas hileras se situarán en las rectas que
aquéllo/!! determinen, formando de esta manera el peto.
Las hombrlilras se sujetarán á la nueva prenda por tres botones
pequeños, situado uno á tres centímetros del cuello, y los otros
dos á un centímetro de la costura de la manga respectiva, me
cUando entre estos últimos una distancia de siete centímetros.
La hombrera será postiza, de paño igual al de la guerrera y defor
ma triangtIlar, correspondiendo su vértice más agudo al botón
próximo al cuello, y contorneados (con dos cordones unidos, igua
les.á los señalados pa.ra las cordonaduras del pecho) los bordes
que determinan los dos lados que forman el ángulo más agudo, en
cuyo vértice Se colocarán dos pasadores que abracen aquellos
cordones, situando en el centro del mismo, las cifras entrelazadas
de Alfonso XlII con una corona real, en la parte superior de
las mismas.-Las cifras y corona serán de metal dorado para
diario y bordadas para gala.-Dos bolsillos, uno á cada lado del
pecho y á la altura del tercer cordón, de manera que sus abertu
ras, de 12 centímetros de longitud, queden cubiertas por·aquél.
Las dos costuras laterales de la espalda se cubrirán con cinta
negra igual que la señalada para el cuello, y desde los dos botones
colocaaos en la costura de la cintura, distante," entre sí 10 centí
metros, arrancarán hacia la parte superior los brazos de un lazo
de forma elíptica, cuyo diámetro mayor será de 13 centímetros,
partiendo de los mismos botones dos pliegues verticales de for
ma cónica, los cuales terminarán en el borde do la falda ó fagilla.
de la espalda y cubriend6' sus costuras con ésta por medio de cin
ta negra de la propia clase que la descrita para el resto de la nue·
va guerrera, formando con ella dos lazos circulares á derecha é
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CASSOLA

=C=========",,·':===-:=S:::==========

CIRCULARES Y,DISPOSICIONES
DE LÁS DIRECCIONES GENERALES

--

CORREA.

Exqmo. Sr.:-En uso d~ las facultades que me están conferi
das, h~ tenido por conveniente disponer, que los oficiales del
cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, que se expresan en la si
guiente relación, pasen á servir los destinos que en la misma se
les señalan.

TengQ el honor de participarlo.á V. E. pars. su conocimiento,
en el concepto, qúe el alta y baja respectiva, deberá tener lugar
en la revista del mes de Junio'pr6x:imo.-Dios guarde á V. E.
muchos añO/j.-Madrid 1,1 de M;ayo dé ~888.

MIGUEL CORREA.

Excmo, Señ9r Director general de "~.lDlilt ..ación MUltar.
Excmos. Señores Capitanes genérales de "'ndaluéía, "'..agón,

Islas Baleáres y Jefe del DepólIlto de la Guerra.
. .,Relacidn que se cita

D. Fr!l0e!seo Fernandez IIrieva, oficial prim'(lro, de l!l Ca
pl~a;ma General de Andalucía, en comislon en el GobIerno
,mIlI.tar de Huesca, e!J- propiedad en dicho Gobierno. .

~ Ga~r;.el Reeuenco Uu~r~o, oficial primero, del GobIern?
mIlItar d~ Ja;ca, en comlsIQn en el D5'lpósito ?e la Guerra, a
á la Capltama General de AndalucIa contmuando en co-
misión en dicho Depósito. . . ,

J> Domingo Gart'Ía Mal·tíuez, oficial primero del Gobierno
militar de Huesca, en comisión en ,la Capita~íaGeneral de

. Aragón, al Gobierno Militar de Jaca. ..
" IIdelonso Salaz81' Sardina, oficial segundo, en si!uaCli!

. de reemplazo en Guadalajara, al Gobierno MilItar e
Mahón.

Madrid II de Mayo de 1888.

DESPUJOL

Excmo. S6110r Director de la "'cademlll GencJ'al ,Iillta",
Excmo. Señor Capitán general de Uallltlllala Nueva.

Licencias,
DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Concedo al alumno de esa Academia De;
"'gustinSnvela y Corral, un mes de licencia, de que ha e
hacer uso en Madrid, para restablecer su quebrantada s~lud, ~
que ha 'sólicitado en instancia cursada por V. E. ?on ofiClO. d::a_
del actual, y á la que acompal1aba el correspondIente certlfi
do facultativo. .

Dios guarde á V. E. muchos ai'los .......Madrí.d 1) de MayO
de 1888.

Relacidn qt~e se cita
Capitán

o. Gallpar Tenorio y Rebollo, del Depóllito de la Guerra á
la sec<}ión de Ja Capitanía General de Aragó~. '

Tenientes
O. ,",uls I~eón',y "'palate~ui, de la sección de Castilla la Nl18"

. va, al Depósito deJa Guerra, como agregado sin dejar de
. pertenec@r á dicha:sección. '

» ..José Herreros y Ile Ilidder, de la sección de AraO'iÍn al
Depósito de la Guerra, para ,serv:ir destino de plantUla:

Madrid 11 de Mayo. de 1888.

IMPltENTA 1; LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO' DE I:.A GU:sRRA.

CORREA

Destinos'
DHtECOIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO lIfAYOR DEL EfÉRCITO

Exem~o. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido á bien 'disponer, que el capitán y los tenientes
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, comprendidos en la
,siguiente relación, pasen á prestar sus servicio! en los destinos
que también se expregan.

Lo ~igo á V. E. para su conocimiento y efectos consigl1ien
tes.-DIoS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Mayo
de 1888.

MIGUEL OORAEA

Excmo. Sr. Director general de "'dmialstraeién Umtu.
~xcmos: .Sres. Capitanes geuerales deUastllla la i.\'ue\'ll y

. "'ragon.

eAssoLA
Señor Direc~rgeneral de Infantería.

Oomiseion8*
DIRECCIÓN 6E!5ERAL DEf. CLERO. CASTRENSE

. Rxcmo. Sr.:-En uso de las facúltades que me están conferi·
das, he concedip.o una comisión del servicio, por el término, de
un mes, para la provincia de Murcia, al capellán de término con
destino en el noveno batallón de Artillería de plaza, D. Fran
elMNt "Iv. y Gareía.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.-Dios guarde á V: E. muchosafiós.
Madrid {) de Mayo de 1888.

P.A.
El A1.\dltor 8ecl'et!trlo,

BALDOMERO A. DOlll:INGUEZ

Excmo. Sefio}' (~apitán general de las I8l.1" Uaharlas.
EXCl'l1Oilo Se1l.ores Capitán general de "alenel., y Directores

generales de "'l·tlllel'ia y "'dm~nlstl'aclón Militar.

. Excmo. Sr.: -Recenoci~ol? los fundamentos emitidos por
V. E., y la opinión. ~xpuestá por los jefes de los Cuerpos que
guarnecen esta copte, respecto á la conveniencia de reemplazar
~l pompón q1'le en los ,días de gala usan los jefes. y oficiáles del
arma de Infantería, por un plumero destinado al expresado ob
jeto, y considerando que en la sustitución própuesta, se han
hermanado la mejor visuali,dad, con la 'mayor economía, el
REY (q. D. g.), yen su'nombre la REINA :aeg@nte del Reino, se
ha servido disponer: '

1.0 Que erpompón que actualmente usan para gala los jefes
y oficiáles ¡le Infantería, sea sustituido por un plumero blanco
para los jefes, y encarnado p~r& los oficiales, excep.tuándose los
que pertenezcan ála:pl~~a may'or de los Cuerpos, porque éstos
lo usar4n. del propio color designado para los jefes. .
• 2.° El Director general, publicar9.1as. instrucciones y lámi
nas que considere' necesarias, para dar á conocer el modeló
aprobado, remitiendo un ejemplar á las guarniciones en donde
resida un,regimi.ento por lo menos, y cuyo importe se cargará á
.los fondos de tos 'Cuerpos del arma.

3.' Los plazos seftalados para el uso del plumero, son los'
mismos .que /le marcan para el de la nueva ,quer1'era, enten
d~éndose, que cuando algún Guerpo ó colectividad determinada,
VIstiera ~sta. prenda antes de terminar los.plazos seIialados,10
hará á la vez del plumero, evitando de esta suerte la falta de
uniformidad que de otro modo existiría. .

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y ef~ctos

consiguientes.-Dios guarde' á V. E. muchos años.-Madrid'11
de Máyo de ]888.

izquierda de cada pliegue, yá la mitad de la altura total de és
tos.-La falda medirá precisamente una altura igual á la distan
c~a que media desde la (lostura de la cintura al punto interme·
dIO entra el tercero y cuarto botón del pecho, contando éstos
desde el m,ás alto, ó sea el más próximo al cuello: En los costa
dos laterales de la falda, se .simularáp. con cinta negra dos
aberturas verticales de dos decímetros dé altura, y en la parte
superior de la misma, en la c?stura de la cintura, se colocará
una abertura horizontal de seis centímetros en cada costado
para colo,car el revólver 'y el tahalí, utilizando esta última la~
plazas montadas para sacar. por ella el tirante superior dél sa-.
ble. El escudo de armas de los botones será de relieve y en nin
gún caso sobrepuesto, y de oro mate precisamente.

La nueva gueri'era, aunque entallada, será siempre holgada
. para que permita abrigo interior y facilidad en ,los movi
mientos.

Madrid 11 de Mayo de ]888.


